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8 de diciembre de 1.932 

Sr Presidente de la Excma Diputación 

Provincial de Sevilla. 

Muy Sr mio: 

En la fecha que señala en su atento Saluda 

de 5 del actual (25 de marzo ppdO),se recibió en esta 

Sucursal la comunicación a que se refiere. 

Las Sucu rsales del Banco de España,por tal 

~aráctertno pueden intervenir en actos de ninguha cla

se,y ello fué la causa de dejar sin la contestación 

adecuada la comunicación ya referida del 25 de marzo ; 

hoy ,al reiterar su solicitud en idéntico sentido,esta 

Dirección se ve obligada,muy a pesar suyo,a exponer lo 

que antecede,en su descargo,que usted con su claro cri

teri o comprenderá perfectamente,así como no considera

rá apartamiento o desaire,la falta de cooperación,que 

obedece únicamente a la carencia absomuta de facultades 

para intervenir en asuntos de esa naturaleza. 

Como siempre,queda a su disposición su aten-

to y s. s. q. s. m. e. 




